
   AUMENTO — DE CAPITAL y 

EFORMA .DE- > ESTREOS. 

Otorgado "Por: . “IMPORTACIONES 

L
n
 

a 

ESPACRI CIA. LTDA.” 

Cuantía: USO, 688.1Z1,00 

En la ciudod de Cuenca, capital de le Provincia 

del Azuay, en la República del Ecuador, a los MIEZ Y SIETE 

dias del mes de AGOSTO del año 008 mil CURATRG, ante 

2 mi Señor Dacitar ALFONSO RNOBRADE SRMAZA , Cuarta Notario 

Público de este Cantón, Comparece el señor ingeniero 

ESTEERN ORTIZ ASTUDILLO , en su calidad de berente y 

0 como tail  Representonte legal de “IMPORTACIONES ESPACRI 

COMPAÑIA LIMITADA”, segun consta de los documentos que 

se inseriarán como Habilitantes, campareciente- que es 

magor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

Ecuatoriana, — domiciliado en esta ciudad de Cuenca, 

P capaz ante ta leg para celebrar tado acto y 

contrato, de — ocupación Empresario, 2 quien de 

conacerle doy fe; y bien instruido en el objeto y: 

resultados — legales. de la presente Escritura a cuyo 

otergamienta procede tibre yg voluntariamente, manifiesta 
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que: eleva a Escritura Pública la minuta que me 

presenta, ta misma que es del siguiente tenor literal: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Hegistro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase insertar esta que contiene el AUMENTO 

GE CAPITAL, yu la REFORMA OEL ESTATUTOS DE IMPORTACIONES 
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ESPACAI COMPAÑIA LIMITADA, misiía que se otorga al tenor 

de lss siguientes ciúusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE -: 

Comparece al: otorgamiento de este instrumento, el 

ingeniera: -ESTERAN ORTIZ ASTUBILLO , Mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado: en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley, en su” calidad de . Gerente y 

fepresentante degal de “IMPORTACIONES ESPACRI COMPAÑIA 

LiMiTADA”, —calidad que la ¡justifica con . .el - documento 

adjunto, y, como tal Representante legal dela misma, 

quien se encuentra debidamente autorizado para ei 

otergamiento de. la presente Escritura . por la - Junta 

tiniversail — Extraordinaria de Socios de ta Compañía, 

celebrada el veinte y echo de Mayo del “ao dos mil 

cuatro, conforme consta de. la - copia del  ficta que 

58 acompaña . COMO Habilitante.- SEGUNSOR: ANTECEDENTES .- 

a) IMPORTACIONES - ESPRERI -CiA CTA, se constituyó 

mediante escritura pública * otorgada ante el Notario 

Uctavo del Cantón Cuenca, Doctor. Homero — imoscoso 

Jaramillo, el catorce de Diciembre de mil navecientos 

<openta y tres, inscrito en el Registra Mercantil del 

Cantón Cuenca bajo el número Trescientos diez y seis, el. 

veinte- y nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. 53 Luega, mediante Escritura Pública otorgada. ante 

el Notario  — Úctavo del Cantón Cuenca, Doctor  Hemero 

Moscoso, €el veinte y -seis de Septiembre del añe mil 

novecientos nevenia y Seis, se cumentó eb capital social de 

ta Compañia a Cinco Millones cien mil sueres y se reformó 

el artículo Quinto de los .£statuos Sociales. Esta escritura 
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se-. inscribió en el Registro: Mercantil bajo el número 

Dosciéntos setenta y siete, el  Ocho- de fictubre de mil 

' novecientos -poventa y-seis. 0) Posteriormente, mediante 

Escritura. Pública otorgada ante el Notario (Decimo Segundo 

del Cantón Cuenca, Doctar Wilson Peña Castro, el velate y 

des de Noviembre del año dos mil, se aumentó el capital 

social de la compañia Cuatrocientos cuarenta y cuatro 

dólares de los Estados nidos de América. y se reformó el 

articula — Quinte de los Estatutos- Seciales. 4) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario .Luarto, el pveinte 

y siete de Diciembre de Dos mil dos,. se aumentó el 

capital social de da Compañia a la suma de CUARENTA Y - 

OCHO MIL QUINIENTOS NODENTA Y CUATRO — Dálares de los 

Estados Unidos de América, y, comb consecuencia del 

aumento indicado se reformó elEstatuto de la Compañia, 

en 5u articulo — Guinto.- — TERCERA: — AUMENTO. DE CAPITAL. - 

Con los - antecedentes expuestos., el ingeniero ESTEBAN 

SRTIZ ASTUDILLO,: en su calidad de Gerente - y. comu tel 

Representante Legal de: IMPORTACIONES —ESPACRI CIR. LTDA, 

en- cumplimiento a lo resuelto par la Junta Universal 

Extraordinaria de - Socios referida en antecedentes, 

declara AUMENTADO — EL CAPITAL de- ta Compañia, en la 

cantidad. de - SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTO VEINTE Y UN 

GULARES DE 10S ESTADOS UNIDOS —DE AMERICA, (aumente con el 

que €l capital secial de la Campañia alcanza a la suma 

de —SEICIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS — QUINCE 

DOLARES —DE- 10S ESTRADOS UNIDOS —DE AMERICA, dividido en 

SEICIENTES — CINCUENTA: Y SEIS MIL SETECIENTAS QUINCE 
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participaciones sociales de Yn dólar cada úna.- El Rumenta 

de Capitai ha sido suscrito integramente  .y pagado en 

su totalidad en ta farma “y proporción que. consta del 

cuadro de integración que ' se agrega .a esta- escritura 

coma: porte de la misma.- CUARTA: . REFORMA. DEL 

ESTATUTO.- — Como consecuencia del. Mumento .de capital 

acordada por ta Junta — Universal £xtraordinaria de Socins 

se reforma el articulo: — GUINTO. del Estatuto de la 

Campaña el que dirá - “ARTICULO. QUINTD' .- - El capital 

socíal de la. compañia es el de SEISCIENTOS - CINCUENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS QUINCE. DOLARES — DE LOS ESTADOS 

UNIGOS. DE - AMERICA, dividido en --SEILIENTAS . CINCUENTA Y 

SEIS. MIL SETECIENTAS QUINCE Participaciones de UN Dólar 

cada una, numeradas -desde la cero cero Cero cero cero 

una a- ta Seiscientos cincuenta y seis mil setecientos quince 

inclusive”.- — QUINTA .- — DECLARACIÓN JURAMENTADRA .- El 

ingeniero Esteban Srtiz Astudillo, en la calidad en la que 

comparece, : deciara bajo Juramento que ía Compañia. a la 

que representa, No mantiene contratos con el Estado y/o 

sus instituciones. lisied, Señor - Netario, sirvase incorporar 

tas demás cláusula de estilo que miren a te perfecta validez 

de esta Escritura.- -(Firmade).- ilegible Or. Fabricio Moreno 

Serrano. ABOGADO Matricula del Azuay Número Mi ciento 

diez*.- Hasta aqu la minuta que gquedá inserta, ta 

misma. que el otorgante ta aprueba en todas sus partes y 

ía deja elevada -a- Escritura Pública a fin de que surta los 

efectos de leg.- El otorgante presenta sus cédulas. -A 

continuación se- insertan los respectivos DOCUMENTOS -HA- 
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DILITANTES :- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES ESPACRI COMPAÑÍA 

LIMITADA 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y ocho días del mes de Mayo del dos mil 

cuatro, a las nueve horas treinta minutos, se reúnen en el local social de la 

Compañía, ubicada en la calle Bolívar 5-69, de esta ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, los socios de la Empresa: Econ. Pablo Ortiz Astudillo, 

Ing. Esteban Alejandro Ortiz Astudillo y Alejandro Ortiz Cartagena quienes 

representan el ciento por ciento del capital social de la Empresa, decidiendo 

por unanimidad, amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta 

* General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el Presidente 

Econ. Juan Pablo Ortiz Astudillo, actuando como secretario el Gerente Ing. 

Esteban Alejandro Ortiz Astudillo, con el objeto de tratar el siguiente el orden 

del día: - * 

p
l
 . Resolver sobre el Aumento del Capital Social; 

lu
 

Autorizar la reforma de los Estatutos Sociales. 

Los sacios manifiestan expresamente su deseo de constituirse en Junta 

General, por lo que, aceptando el orden del día, declaran instalada la sesión a 

las diez horas. 

Se da inició a la sesión, tomando la palabra el Señor Pablo Ortiz quien 

manifiesta que es indispensable que la Compañía incremente su Capital Social 

para que pueda mejorar su posición financiera y su solvencia; expone de igual 

manera que el aumento del capital le permitirá a la Compañía cumplir 

adecuadamente los fines para-los cuales fue constituida la compañía; por lo 

que, solicita a la Junta autorice la elevación del capital social a SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 656.715,00), este aumento del 

capital se lo realizaría con cargo a la cuenta de aportes para futuras 

capitalizaciones y todo de conformidad con lo resuelto en ésta Junta General 

04



Universal Extraordinaria. Luego de las deliberaciones del caso, los socios por 

unanimidad aceptan el aumento del capital social, todo en los términos 

constantes en el cuadro de aumento de capital que se adjunta a esta Acta. 

Habiendo decidido sobre el primer punto del orden del día, se pasa a tratar el 

siguiente, para lo que el Ing. Esteban Ortiz explica que es necesario que para 

proceder con el aumento del capital social se apruebe la reforma del estatuto 

social en el artículo quinto que se refiere al capital social, debiendo constar en 

el mismo el capital incrementado, por lo que dicho artículo, de ser aprobada 

la reforma, en lo posterior dirá: “ ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

compañía es el de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

636.715) dividido en SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTAS 

QUINCE participaciones de un Dólar cada una, numeradas desde la cero cero 

cero cero cero uno a la SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS QUINCE inclusive”. 

Se encarga al Gerente para que realice todos los trámites que permitan dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General. 

Sin tener otro asunto que tratar se termina la sesión a las once horas treinta 

minutos y para que se redacte el Acta se concede un breve receso, luego de 

reinstalada la sesión v dar lectura a esta Acta y a las Resoluciones tomadas se 

la aprueba en su integridad y para constancia firman al final todos los socios, 

bajo prevenciones de nulidad de las resoluciones tomadas. 

       
Y RA ll, 

r rtiz Cartifena 

«l
or
 

    

|



IMPORTACIONES ESPACRI CIA LTDA PHONE ND. : ++593 ? 2enSes au 18 2004 18: 370M P1 

E (7 TA, e 05 7 Y "200 
FE WORLD CUP 

Je KOREAJAPAN 
Axe amO olaa 

— == ROM : 

    

    

  

    

    

  

    
    

   
   

  

   
     

a or Ingeniero : SST EBAN ORTIZ ASTUDILLO 

presente. 

   

. ' pormedio de la presente me es grato comunicarle que, mediante Junta General de 
“arios de IMPORTACIONES ESPACRI CIA. LTDA.,, en sesión llevada a cabo el 

¿ja de hoy siete de noviembre del año dos mil dos por unanimidad Usted ha sido 
jercer las funciones de GERENTE, desde la inscripción de este A: designado para ej 

-qombramiento en el Registro Mercantil, función que la desempeñará por un período de 

DOS AÑOS. 

.. Corresponde a Usted cumplir con los deberes y atribuciones que se encuentran 

deserminados en el artículo vigésimo cuarto del contrato social, y ejercer la 

Representación Legal de la Empresa. . 

    

-É Los estatutos sociales constan en la escritura de constitución de la compañía, otorgada 
- Y uste el Norario Octavo del Cantón Cuenca, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, el día 

. de diciembre de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el día 
"429 de diciembre del mismo año con el número 316. 

¿h: Confiero el presente nombramiento a su favor, haciendo votos para su eficaz gestión al 
y frente de nuestra empresa. 

$ . 
: F Muy Atentamente, 

. SR. ALEJANDRO ORTIZ CARTAGENA 
PRESIDENTE DE IMPORTACIONES 

ESPACRI CÍA. LTDA. 

    
| i ACEPTO EL CARGO CONFERIDO. Cuenca, 15 de noviembre del 2002. 
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Con est foca queda iuscrio ol prescná* 

documento baje el M9, A 

í ny Ya 

NENAS genio Me 

, y ? Importaciones ESPACRI Cía. Ltda. a 

Reoivar 5-69 y Hno. Miguel * Conm -Fax: 07-835-526 * Fax: 07-833-157 * P.O, Box: 01.01.1681. 
z 0 Guayaquil: Lorenzó de Garaicoa 807 * Telf.: D4-304-622 * Tel - Fax: 04-302-167 Cee. - 

e) al Quito: Amazonas 14-29 y Colón * Telf.: 02-551-275 * Tel - Fax: 02-549-362 zs ; , 

     WC ESTERÁN ORTIZ ¿RU 
E UN. 010194160-7 fe $     
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES ESPACRI CIA. LTDA. 

  

  

  
Nombre del Socio Capital actual Aportes para Futuras CAPITAL DESPUES 

Capitalizaciones DE AUMENTO 

EDGAR ALEJANDRO ORTIZ CARTAGENA $19.438,00 $608.121,00 $627.559.00 

ESTEBAN ALEJANDRO ORTIZ ASTUDILLO $14.578,00 $14.578,00 

JUAN PABLO ORTIZ ASTUDILLO . $14.578,00 $14.578,00 

TOTAL $48.594,00 $608.121,00 $656.715,00   
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canmiga sl 

Notario, en unidad de acto: de to cual 00% FE.” 

— (Firmado). Esteban Ortíz A.- ACHI.Np» DIDI941607.- A, 

o Andrade D. Notario Número Cuatro. | 

a , 

Se otorgó ente mi, en fe 

de ello, confiero este TERCERA COPIA), que la fire 

mp), signo y sellos en Cuance, en el mísm día de 

su calebreción.- 

    

      
Notario 48 PA 
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ÓN, ALFONSO AGDRADE GREAZA 

  

| NOTARIA 
CUARTA i 

DOY PS 2 Que» al mirgon del oráginal de pda, a LO ri et et 
eta de Compoñfes de Cuenca,» mediante Raso Hinero : OM-C-DIC-466 de fecha veinte de” los" corríenteb, Cuenca, Agosto 25 del. 200% | 

   
 



  

AS o. 0. Notaria Octava 
CUENCA-ECUADOB 

DOY FEs Que en fecha de hoy 26 de Agosto del 20064, he procedido e tomar nota al 
margen de la Ratriz de le escrítura pública de Constitución de la Compañia “INMPOR. 
TACIONES ESPACRI Cia. Ltda. ", sabre la Aprobación constante en la Resolución nú- 
esro G4-C-DI0.466, de fecha 20 de Agosto del 2004, dichfada por el señor Intendente 
de Compañias de Cuenca Ur. Eduardo isldonado Seado. -. , t 

   
s Ls 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC- 466 del Intendente de Compañías de Cuenca 

fecha veinte de Agosto del dos mil cuatro, bajo. el No. 306 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de la e 

escritura pública de aumento de capital y la reforma al estatuto social de 

la compañía: IMPORTACIONES ESPACRI CIA. LTDA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

a
O
 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 133 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se 

anotó en el Repertorio con- el No. 5044. CUENCA, VEINTE Y SEIS 

DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO. EL REGISTRADOR. 4 
mr 

+ 

S NATA AOS 
REGISTRADORA MEF ANTI LEL 
CANTON CUENCA, ENCASGAD 1


